ACTA NÚMERO VEINTICUATRO 24/2025.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 28 días del mes de julio de 2025, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Preside el Sr. Enrique Vaquie. 
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sr. Sergio Daniel Marcellini, Sra. Florencia Serpa, Sra. Victoria Brandi, Sra. Olga Lucia de Casas, Sr. Edgar Coria, Sr. Marc Lienaux, Sr. Norberto Nava y Sr. Pablo Gudiño.   
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sr. Armando Lértora, Sr. Fernando Molinelli y Sr. Andrés de Lucia. Por esta ausencia toman titularidad los miembros suplentes: Sr. Héctor Merlo y Sra. Cintia Carmona.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Andino, Los Tordos, Peumayen, Obras, Murialdo, Teque, PUMAI, Mza RC y Quimera.
· Se procede a la lectura del Acta nº 23/2025, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 23/2025.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS.
1) Nota. Club Peumayen solicitando la baja de la jugadora Azadte Seiler Delfina. Pasa a secretaria.
2) Nota. Club Murialdo solicitando la baja de la jugadora Herrada Mia Delfina que figura en planilla, pero no jugo. No, ha lugar.
3) Nota. Club Los Tordos solicitando la baja de la jugadora Roby Abrego Bianca. Pasa a secretaria.
4) C.A.H.
· Circular 77-2025- Concentración Seleccionado Junior Caballeros
· Circular 78-2025- Concentración Seleccionado Junior Damas
· Circular 79-2025- Modificación Reglas de Juego y Aclaraciones
· Circular 80-2025- Concentraciones Nacionales Damas y Caballeros Sub 19-
· Circular 81-2025- Estructura Final Campeonatos de Clubes Menores y Caballeros 2025 y Estructura.
· Circular 82-2025- Concentración Seleccionado Junior Damas
· Circular 83-2025- Rectificación Circular 79-2025- Modificación Reglas de Juego y Aclaraciones.
· LIBRO DE PASES:
· 107- GONZALEZ Guadalupe
· 108 – DIFILIPPO Valentina
· 109 –ACIAR Evangelina
· TEMA CON DELEGADOS 
1. La delegada de Obras hace saber que el teclado del estadio necesita pilas, y que el mousse también necesita ser arreglado, a lo que le hacen saber que lo del mousse ya fue resuelto y que las pilas estarán cambiadas a la brevedad para el correcto uso del mismo. Que tengan en cuenta que cuando sucede esto le pueden pedir pilas a Jode Albino que las tiene en su casa  

2. Surge una duda en referencia a un partido no cerrado del torneo apertura que sigue apareciendo en el informe actual con multa y ello  es porque no ha sido cerrado por los árbitros ni al finalizar el partido ni con posterioridad, se recordó que ese día no había internet por lo tanto se tomaron fotos para que luego se cerrara;  se aclara que en los partidos de PS eso es una responsabilidad de los árbitros y hay que hacérselos saber y hasta deberían ser sancionados por dicha falta  ya que  ellos deben conocer que tienen hasta las 10 de la mañana del día siguiente para hacerlo. El Sr De lucia le pedirá al programador que se revise esto para ver la forma de que pasado un tiempo determinado mande un aviso y sea cerrado preferentemente desde Secretaria o por las personas que cuentan con esa autorización - Partido a revisar N°3862 – 3908.
3. El Sr Vaquie, hace saber que el Sr. Lértora le pidió que les recuerde que el próximo vencimiento es el lunes 18 de agosto, que si bien falta todavía que es importante mencionarlo.

· TEMA SIN DELEGADOS
1. A raíz de lo conversado con los delegados, se analiza el tema del informe de arbitros que hoy si bien se manda a los clubes desde Secretaria en realidad se debería mandar primero al Consejo de Arbitros para que lo revise y una vez aprobado remitirlo a los clubes.

Además, hay que conversar con el consejo para recordarles que es grave que no se cierre un partido; sino lo hacen serán sancionados, ellos deben conocer que tienen hasta las 10 de la mañana del día siguiente para el cierre, es muy importante porque ese partido tiene un resultado que debe quedar registrado.

2. Se conversa acerca de la nota presentada por Murialdo en donde no se concede la baja solicitada porque la jugadora fue tildada para jugar.

3. En referencia al tema de seguridad que oportunamente se leyeron los presupuestos se resuelve contratar a el servicio de Policía, dejando establecido los horarios en invierno de 19 a 23 hs y en verano de  20 a 00 hs

4. El Sr Marcellini comenta acerca de un tema de árbitros de divisiones inferiores competitivas, un problema que vuelve a manifestarse que familiares o allegados a los jugadores arbitren; esto no puede seguir sucediendo, lo que lleva a conversar más sobre este tema que es bastante  reincidente, el mal arbitraje, la mala conducta del público, mala conducta de los mismos entrenadores para con las jugadoras, árbitros que no están habilitados, etc; es complejo el tema porque el sistema que hay para poder arbitrar no es fácil modificarlo; pero si podemos mejorarlo y para ello hay que trabajar sobre el tema, se decide solicitarle al consejo de árbitros de manera urgente un programa de capacitación permanente armando un escuela de formación de árbitros con categorías o como ellos sugieran para tener más y mejores árbitros habilitados; para que cada club pueda tener ese listado con sus árbitros correspondientes. Se determina como fecha para que presenten el proyecto el día lunes 18 de agosto.

5. La Sra De casas sugiere hacer un comunicado desde la asociación para educar en el comportamiento al público; darle entidad a la mesa de control, que son los ayudantes de los árbitros para mantener la buena conducta y también tener charlas con los entrenadores de estas categorías para reforzar y mejorar entre todos estos temas.

· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 
Acta del tribunal de penas Nº 22

Godoy Cruz, 28 de julio del 2025
Artículo Primero

Sancionar con un (1) partido de suspensión a: TROYANO GIULIANA DNI 44.057.910 jugadora del Club Tacurú ; CAPRETTI BAUTISTA DNI 44.246.886, jugador del Club Alemán; BEATTI IGNACIO, DNI 45.723.476, jugador del Club Obras; ALOISIO MARCO GINO, DNI 40.072.524, jugador del Club Banco Mendoza; GARAY CELINA, DNI 48.257.274, jugadora del Club Rivadavia; LORENZINI MARCELO, DNI 21.687.436, Miembro del Cuerpo Técnico de Municipalidad de Santa Rosa; y con dos (2)  partidos de suspensión a: MUNAFO JUAN ANTONIO, DNI 41.967.141, Miembro del Cuerpo Técnico del Club Tacurú, en virtud de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento General.

Artículo Segundo

Sancionar con dos (2) partidos de suspensión a NIETO LUCIANO, DNI 36.962.127, miembro del Cuerpo Técnico del Club Obras, en virtud de lo previsto en el art. 104 del Reglamento General. 

Artículo Tercero

Sancionar con dos (2) partidos de suspensión a LISANTI JOEL, DNI 42.862.512, jugador del Club Barrial, en virtud de lo previsto en el art. 104 del Reglamento General. 

Artículo Cuarto

Sancionar con dos (2) partidos de suspensión a FARINA VALENTINA LUCIA, DNI 42.210.415, jugadora del Club Peumayén, en virtud de lo previsto en el artículo 104 del Reglamento General, y con tres (3) partidos de suspensión a GOMEZ MARTIN, DNI 23.901.451, Miembro del Cuerpo Técnico del Club Peumayén, en virtud de lo previsto en el artículo 104 del Reglamento General, por los hechos acaecidos en el partido 8399. 

Artículo Quinto

Se solicita que sea informado a éste Tribunal por parte de quien corresponda, todos aquellos casos de suspensión o reprogramación de partidos el día lunes siguiente a que sucedan a más tardar a las 15 hs. a efectos de evitar aplicar sanciones que luego deban ser anuladas. 

Artículo Sexto

Sancionar al Club Universidad Nacional de San Juan, con una multa igual al treinta por ciento del valor de una cuota social, por no haber cerrado planillas en el partido 4198, de Quinta División, en virtud de lo previsto en el artículo 95 del Reglamento General.

Artículo Séptimo

Se solicita que, en el Informe de árbitros, no se incluyan partidos del Torneo Apertura, como éste Tribunal ha advertido que sucede, ya que, además de no corresponder, genera confusión en la aplicación de sanciones. 

Vallejo, Carlos

Leiva, Rodrigo

Nava, Edgardo

Núñez, Alejandra

Villafañe, Paula

· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 22:30 hs.[image: image1.png]



